PROYECTO DE LEY No. __________ 2008 CÁMARA 

“Por la cual se adiciona la Ley 23 de 1982, sobre derechos de autor, se establece una remuneración por comunicación pública a los artistas intérpretes o ejecutantes de obras y grabaciones audiovisuales o “Ley Fanny Mikey”.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La nueva realidad cultural, social, económica y tecnológica del país demanda un cuerpo jurídico idóneo para establecer una regulación acorde a la nueva dimensión que en el mundo globalizado de hoy ha alcanzado la creación intelectual y muy particularmente las interpretaciones artísticas fijadas en soportes audiovisuales, cuya producción y explotación ha superado las fronteras nacionales.

Gracias a la tecnología digital y a los nuevos medios de explotación que ésta facilita, la difusión y el uso de las obras e interpretaciones protegidas por los derechos de autor y los derechos conexos se han multiplicado en los últimos tiempos, por lo que resulta necesario adecuar la legislación existente a la nueva realidad fáctica.

Conviene recordar que el fundamento de la propiedad intelectual en sentido amplio reside en facilitar tanto un incentivo moral (autoría e integridad de la creación) como económico (participación en la explotación de la creaciones del intelecto) durante un determinado periodo de tiempo limitado.  La búsqueda de un justo equilibrio entre los intereses de los titulares de esta modalidad de derechos (autores, intérpretes, artistas, etc.) y el de los utilizadores de tales obras siempre ha presidido cualquier regulación sobre la materia.

Todos los creadores que trabajan en la producción de una obra o grabación audiovisual, en cualquier lugar del mundo, son retribuidos por su trabajo y cualquier incidencia que surja en dicha fase de producción  ha de ser resuelta por la legislación e instituciones de ámbito laboral o gremial. Pero, una vez ha finalizado el proceso de producción de la obra, su régimen de explotación futura queda sometido al ámbito del Derecho de Autor y Derechos Conexos, ya que esta rama del Derecho es la que se ocupa de que la obra se mantenga en su integridad, que pueda ser explotada bajo determinadas condiciones y que los creadores de la misma puedan participar económicamente del éxito de su explotación futura.
Sucede en la actualidad que la mayoría de los participantes en tales obras (guionistas, director-realizador, compositor de la música y los artistas que ejecutan o interpretan dicha música) ya tienen regulados sus derechos en la legislación colombiana sobre la materia, con la excepción de los derechos de remuneración de los actores en la ejecución pública, no obstante ser éstos elementos fundamentales para la creación y explotación de tales obras o creaciones audiovisuales.
Por tanto, la presente ley  tiene por objeto regular, con carácter de mínimos, al igual que ya existe para los artistas musicales, un derecho de remuneración a favor del actor que ponga término a la situación de injusticia que viene padeciendo y que pueda satisfacer el fundamento de la propiedad intelectual más arriba apuntado, esto es, procurar y garantizar un incentivo económico al actor, aun cuando haya cedido o transferido los derechos exclusivos de autorizar o prohibir determinados usos de sus interpretaciones. 
Igualmente este proyecto pretende hacer un reconocimiento a la creadora del festival iberoamericano de Bogotá, Fanny Mikey, mujer que se caracterizó por trabajar en la defensa y promoción del arte y la cultura en Colombia, sin dejar de lado la lucha incansable por la defensa de los derechos de los artistas en Colombia.
Antecedentes

La Decisión 351 de 1993 (al amparo del artículo 30 del Tratado de Creación de la Comunidad Andina de Naciones) ofrece un marco mínimo de protección para el artista,   que nuestra legislación nacional no ha asumido hasta ahora ni ha incorporado a nuestro Derecho interno por lo que se refiere a los derechos de remuneración del actor. La propia Ley 23 de 1982 y la  ley 44 de 1993 ofrecen un marco regulatorio adecuado para todos los titulares de derechos de las creaciones audiovisuales, menos para los actores y actrices. 

Lo que sí contienen dichas normas es, sin distinción de titulares, aspectos importantes en la protección del actor que, por ser comunes a todos los creadores, no precisan nueva regulación sino una mera remisión a la legislación vigente. Tal sucede, por ejemplo, en relación con los derechos patrimoniales exclusivos de autorizar la comunicación pública de las interpretaciones audiovisuales.

La presente Ley, por la misma razón referida en párrafo anterior, no precisa incorporar definiciones como la de artista intérprete o ejecutante, obra audiovisual, obra cinematográfica, ni reglas sobre la duración de los derechos, su gestión colectiva y demás disposiciones complementarias para obtener su efectividad, pues tales extremos ya se hayan  legislados, incluso de manera reiterativa en algunos casos, tanto en la Decisión 351de 1993, como en las leyes 23 de 982 y 44 de1993.  

Si bien es necesario asegurar la libertad de uso, disposición y explotación de las obras e interpretaciones por parte de empresarios que realizan inversiones económicas para su producción y comercialización, ese objetivo no puede suponer el desmedro o el despojo a los titulares originarios de sus derechos patrimoniales. Los derechos de remuneración que ahora se atribuyen a los actores y actrices serán a cargo de los usuarios o utilizadores de las obras que realicen dichos usos con fines comerciales, y no de las empresas de producción. De esta manera, las explotaciones que se realicen en el extranjero podrán repercutir en beneficio del actor o actriz nacional, efecto que hasta la fecha no era posible por carecer de un marco legislativo nacional que posibilite la reciprocidad o el trato nacional con otros países. 

Los actores y actrices, como los autores y los músicos, son titulares de derechos intelectuales y participan de manera esencial en el proceso de producción de la obra audiovisual. Por esa razón también es  necesario otorgarles unos derechos –en plan de igualdad- que sean acordes con las formas en que actualmente se explotan comercialmente las obras o creaciones audiovisuales. 

La protección real y eficaz de los derechos intelectuales no queda satisfecha con el establecimiento de normas que regulen su contenido, sino que es preciso prever y desarrollar los mecanismos de ejercicio que cada derecho, en función de su naturaleza y desenvolvimiento práctico, exijan en orden a que pueda desplegar todos sus efectos. 

Para que los derechos intelectuales en general, y los atribuidos a los artistas del ámbito audiovisual en particular, alcancen su verdadera dimensión económica, social y cultural, será necesario fijar un sistema de gestión colectiva como el que ampara el nuevo precepto que adiciona la Ley 23 de 1982.

El advenimiento de las tecnologías digitales, el desarrollo de los sistemas de coproducción internacional de los contenidos audiovisuales y la explotación globalizada de los mismos, exige la búsqueda de soluciones conciliadoras entre la necesidad de dotar de un nivel digno de protección a los artistas intérpretes del medio audiovisual, acorde con la vigente realidad cultural, tecnológica y económica,  y el principio de facilitar al máximo la explotación o comercialización de las obras o creaciones de ese mismo género y naturaleza.

Existe, además, el convencimiento pleno en la sociedad, entre sus agentes sociales, económicos, culturales y políticos, de que el actor y la actriz son
elementos esenciales para la generación y difusión de la cultura nacional, dentro y fuera de nuestras fronteras, así como para la preservación de la identidad nacional, de manera que su protección eficaz redundará en el interés común y general de los ciudadanos, de la economía (producción, empleo, turismo, etc.), de la diversidad cultural, del entretenimiento y de la educación.
Colombia vive momentos gratificantes y estimulantes en la creación de obras audiovisuales. La producción exitosa de nuevas películas y audiovisuales para televisión así lo confirman con la aceptación del público demostrada tanto en las taquillas de los teatros nacionales y del exterior, como en los  festivales de cine y en las producciones de televisión exhibidas en más de 60 países. “Bety la Fea”, “Pasión de Gavilanes”, “La estrategia del caracol”, “Amor a la Plancha” y 40 producciones más cuyos títulos se encuentran en un anexo a esta exposición de motivos, son testimonio de ello. 

Los actores y actrices que participan en tales producciones y de reconocimiento público, son la espléndida muestra del talento interpretativo nacional. El proyecto de ley busca el reconocimiento jurídico de los derechos patrimoniales de estos personajes de la actualidad, sin olvidar a quienes fueron el cimiento o la semilla de la destacada y brillante producción nacional. A esos actores y actrices olvidados, quienes muchos de ellos viven en la “Fundación por los Artistas mayores”, también va dirigido este proyecto de ley que pretende recuperarles sus derechos de comunicación pública en las series de antaño que hoy se publican en diferentes países. La solidaridad de quienes viven momentos de gloria en la actualidad, será desplegada con aportes para salud y bienestar de sus mayores, apoyos no reconocidos por el Estado, como sucede en otros países  que ya tienen consagrados en su legislación interna estos derechos. 

Ingresa Colombia con la legislación que se propone en el ámbito de los países que protegen integralmente a los artistas intérpretes. España y los países de la Unión Europea, Argentina, Uruguay, Chile, Perú, Ecuador y México, son un ejemplo de protección. Para que a los intérpretes Colombianos les sean reconocidos en el exterior estos derechos consagrados en el proyecto que se expone a la consideración del H. Congreso Nacional,  es necesario, por virtud del reconocido principio de reciprocidad y del “Trato Nacional”,  reconocerle a los nacionales unos derechos semejantes a los otorgados a sus  pares del exterior. Al reparar una injusticia histórica con nuestros intérpretes de obras audiovisuales, los colocamos en igualdad de condiciones con los intérpretes del exterior.

Es preciso señalar que en materia de derechos conexos, el Tratado de Libre Comercio suscrito por Colombia y Estados Unidos no reguló aspecto alguno relacionado con las facultades de los artistas interpretes o ejecutantes de la obra audiovisual. 

La no inclusión en el TLC suscrito con Estados Unidos de prerrogativas en favor de dichos titulares obedece al inexistente interés político, por parte de Estados Unidos, de regular su situación a través de normas de derecho de autor y derechos conexos, en tanto la visión de derecho de autor anglosajona, de tipo corporativista, dista mucho de la visión continental adoptada por nuestro país.  Así, aun cuando Estados Unidos cuenta con una poderosa industria cinematográfica, la labor que adelantan artistas interpretes o ejecutantes de la obra audiovisual es reconocida de manera contractual, entre otras cosas, gracias a la capacidad de negociación con que cuenta el gremio en ese país.

Viabilidad del Proyecto de Ley
En el Honorable Congreso de la República se han desarrollado proyectos a favor de los artistas, tal es el caso, del que dio como resultado la expedición de la Ley 397 de 1997, la cuál declaró patrimonio cultural de la Nación a todas aquellas personas que desde su profesión, promueven el arte, sin embargo, queda mucho por legislar a favor de los artistas colombianos que tanta alegría, imagen e ingresos le han dado a nuestro país.  Por esta razón este proyecto de ley, que se pone en consideración, tiene por objetivo extender la protección de los derechos de remuneración sobre las interpretaciones o ejecuciones incluidas en la obra audiovisual, para satisfacer el fundamento protector de la propiedad intelectual respecto de los actores y establecer un marco legislativo moderno y de igualdad entre los diferentes creadores de la obra o grabación audiovisual. Igualmente mediante esta iniciativa, se pretende hacerle un reconocimiento a la  gestora de proyectos culturales que marcaron el desarrollo de las artes escénicas y la vida cultural en Colombia e Iberoamérica, FANNY MIKEY, luchadora incansable por los derechos de los artistas.

Para alcanzar dicho objetivo, partiendo de la experiencia de otras legislaciones nacionales como la de México, Argentina, Chile, Perú, Ecuador y en general las europeas, especialmente la española, se ha articulado un sistema de protección coherente y conciliador con la prácticas contractuales y de mercado, además de estar desarrollado y contrastado en otros países, de manera que contribuya a que las creaciones audiovisuales logren el mayor nivel de explotación posible y a la vez se garantice una participación económica a sus creadores. 

Para ello no se niega la posibilidad de que el artista de la obra audiovisual ceda o transfiera sus derechos de autorizar las distintas formas de explotación y, en todo caso, pueda conservar a través de la gestión colectiva un derecho de remuneración que les garantice el incentivo económico que inspira su protección. Este derecho que ahora se regula, al ser de simple remuneración, no faculta al actor o actriz para oponerse a la explotación normal de sus interpretaciones fijadas en una obra o grabación audiovisual, sino a obtener una remuneración equitativa de los usuarios de tales creaciones, con independencia del régimen de cesiones que haya operado mediante el contrato que suscriba con el productor o con un tercero, con lo cual, a su vez, se verá incentivada la paz negocial y la coexistencia pacífica entre estos titulares.  

¿Por qué Ley Fanny Mikey?

A través de esta iniciativa se le hace un sentido homenaje a la vida y obra de Fanny Mikey,  quien entre otras, tuvo a su cargo la administración del Teatro Escuela de Cali, dirigió 5 versiones del Festival de Arte de Cali e impuso la creación de las semanas culturales en diferentes ciudades del país.  Fué Directora del Teatro Popular de Bogotá (TPB) durante siete años, y fundadora de la Gata Caliente, primer café concierto colombiano.  En 1988 creó la Fundación Teatro Nacional la cuál dirigió desde sus inicios.  Creadora del festival Iberoamericano de Bogotá, hoy imagen cultural de Colombia ante el mundo.

Fanny Mikey será recordada siempre, como la defensora y promotora del arte y la cultura en Colombia, luchadora incansable por el reconocimiento de los derechos mínimos de los artistas.  Deja a los colombianos un bello ejemplo de empuje, de confianza y de amor a Colombia,  por hacer de la carrera de los artistas, toda una profesión, fuente de difusión cultural de nuestras  costumbres e idiosincrasia reconocidos hoy en el mundo del arte y la cultura. 

Contenido del Proyecto
En particular, la presente ley concreta su contenido en tres preceptos: 

El PARÁGRAFO, por el cual se adiciona el artículo 168 de la Ley 23 de 1982, constituye el único contenido regulatorio de esta Ley. Como ya se ha expuesto más arriba, este precepto no hace sino garantizar al actor o actriz una  protección mínima que satisfaga el fundamento de la propiedad  intelectual respecto de esa modalidad de creadores. La fórmula adoptada busca y halla un equilibrio perfecto entre la necesidad de facilitar la explotación de las obras y grabaciones audiovisuales, al tiempo que garantiza el principio protector de tales artistas al permitirles participar económicamente de su explotación comercial a gran escala y mediante una gestión colectiva del derecho, en cuanto garantía de eficacia y de seguridad jurídica tanto para el artista como para el usuario de sus interpretaciones.  

En otras palabras, el actor o la actriz pueden ceder o transferir sus derechos de autorización regulados en los artículos 166, 167 y 167 de la Ley 23 de 1982, pero conservará, en cualquier caso, el nuevo derecho de remuneración que se incorpora mediante el adicional artículo 168 bis, pues, de lo contrario, el contenido de los anteriores preceptos, en la práctica, quedaría vacío de contenido y frustrado de este modo el espíritu de la propia Ley 23 de 1982 y de la Decisión 351 de 1993. 

La necesidad de que la remuneración sea equitativa y proporcional, en los mismos términos que contempla el artículo 48 de la Decisión 351 de 1993, junto con la posibilidad que brinda el sistema internacional de obtener dicha remuneración por las explotaciones que se efectúen en el extranjero, cada vez más desarrolladas y relevantes,  determina que la carga que deban soportar los usuarios nacionales será siempre equitativa y proporcional a la utilización y rendimientos que obtengan de la explotación de esas creaciones audiovisuales, al tiempo que buena parte de los ingresos que por esta vía obtengan los actores y actrices procederá del extranjero.

El establecimiento de un sistema de gestión colectiva de los derechos de remuneración que reconoce este precepto halla suficiente justificación en los tres pilares legislativos básicos de la materia (Decisión 351de 1993, Ley 23 de 1982 y Ley 44 de 1993), al referir, en plano de igualdad, que los intérpretes de obras audiovisuales, actores y actrices, podrán también constituir sociedades de gestión colectiva, con personería jurídica y sin ánimo de lucro, vigiladas por el Estado, para la defensa de sus intereses y para el recaudo y la distribución de la remuneración de las grabaciones audiovisuales que se utilicen para el alquiler y la comunicación al público, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley sobre derechos de autor y derechos conexos..  

El ARTÍCULO SEGUNDO, establece la vigencia de la presente ley a partir de su promulgación. 
Fundamentos Constitucionales: 

Antes de la expedición de la Constitución de 1991, el Estado Colombiano ya consagraba una regulación constitucional y legal de los  Derechos de Autor y Derechos Conexos, mediante leyes especiales y Tratados Internacionales. 

Con la expedición de nuestra Constitución Política se mantuvo a nivel constitucional dicha protección en el capítulo segundo sobre los derechos Sociales, Económicos y Culturales, ubicada en su artículo 61, al disponer: “El Estado protegerá la propiedad intelectual por el tiempo y mediante las formalidades que establezca la ley”. 

En desarrollo de este principio Constitucional, la ley 23 de 1982 y sus normas reformatorias y reglamentarias, disponen la protección a los autores sobre sus obras, a los intérpretes o ejecutantes sobre sus aportaciones intelectuales, a los productores sobre sus fonogramas y a los organismos de radiodifusión sobre sus emisiones, en sus derechos conexos a los del autor. 

Como los intérpretes de obras audiovisuales, al contrario de los de obras musicales, no gozan hasta la fecha de un derecho de remuneración sobre la comunicación pública o alquiler de sus interpretaciones, pretende este proyecto de ley solucionar esa carencia normativa y colocar a Colombia y a sus intérpretes de obras audiovisuales al nivel de protección jurídica de los países modernos. Un sano principio de igualdad en lo nacional y de reciprocidad en lo internacional, exigen del Estado Colombiano esta protección jurídica.

La iniciativa no solamente amplía la protección a los derechos conexos con relación a los interpretes y ejecutantes de obras audiovisuales, sino que  busca desarrollar el articulo 61 de la Constitución Nacional al disponer que el Estado se obliga a proteger la propiedad intelectual; así mismo, con lo establecido en el articulo 150, numeral 24, de la misma Carta, referente a la formación de la leyes, pretende esta iniciativa aplicar la obligación del Congreso de regular el régimen de propiedad industrial, patentes, marcas y las otras formas de la propiedad intelectual. El proyecto de ley también cumple, en forma estricta, lo establecido en el artículo 158 de la Constitución sobre la unidad de materia.

Colocamos a la consideración del Honorable Congreso de la Republica el presente proyecto de ley, con la finalidad de armonizar la protección  a los derechos de los intérpretes de obras audiovisuales, con los vertiginosos cambios tecnológicos del mundo actual y lograr un justo reconocimiento a la labor de fortalecimiento y difusión de nuestro patrimonio cultural.   

Atentamente,

KARIME MOTTA Y MORAD                             
Representante a la Cámara                             
PROYECTO DE LEY No. __________ 2008 CÁMARA

“Por la cual se  adiciona la Ley 23 de 1982,  sobre derechos de autor y se establece una remuneración por comunicación pública a los artistas intérpretes o ejecutantes de obras y grabaciones audiovisuales, o “Ley Fanny Mikey”. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Adiciónese un parágrafo al artículo 168 de la Ley 23 de 1982, el cual quedará así:

Artículo 168. Desde el momento en que los artistas intérpretes o ejecutantes autoricen la incorporación de su interpretación o ejecución en una fijación de imagen o de imágenes y sonidos, no tendrán aplicación las disposiciones contenidas en los apartes b) y c) del artículo 166 y c) del artículo 167 anteriores.

PARÁGRAFO.- Sin perjuicio de lo contemplado en el párrafo anterior, los artistas intérpretes o ejecutantes de obras y grabaciones audiovisuales, conservarán, en todo caso, el derecho a percibir  una remuneración equitativa por la comunicación pública, incluida la puesta a disposición, y el alquiler comercial al público, del original o los ejemplares de las obras y grabaciones audiovisuales donde se encuentren fijadas sus interpretaciones o ejecuciones.    

Este derecho de remuneración se hará efectivo a través de las sociedades de gestión colectiva, constituidas única y exclusivamente por actores y actrices de obras y grabaciones audiovisuales y se regirán por las normas vigentes sobre derecho de autor y derechos conexos.

ARTÍCULO SEGUNDO: Vigencia. La presente ley rige  a partir de su promulgación.

KARIME MOTTA Y MORAD                             
Representante a la Cámara
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